
  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 
VIGESIMA 
PRIMERA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

REPRESENTACION LEGAL DE KYMCO 

CONSULTANTS GROUP LL.C., sellada y firmada en 

Quito, 29 de octubre del 2014.- 

Nota 21 e a a 2 | |: 
SMOna Layra Delgado vi : 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 o A 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 GA 

Email: infoíOnotaria21-uio.com 

  

 



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA RAZON: A petición de la Abg. Juliette Torres, protocolizó. 
VIGESIMA Me 
PRIMERA en DIEZ (10) fojas la REPRESENTACION LEGAL. DE O 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LL.C., que antecede.- 20 > 

Quito, 29 de octubre del 2014.- 

A ña 21 
Si Notaría 21 vien e 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO | 

    

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 / 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 e TOC 

Email: infofOnotaria21-uio.com Y 

y



  

  

MINISTERIO DE RELACIONES 80 * 
EXTERIORES, COMERCIO E [54 

   
   

    
    

  

  

INTEGRACIÓN 

ED E De 
DEPENDIER | 

NOMBRES: —MULLEE KATE RACHEL LARA / / Á £ 

LIC.CONDUCIR: PLN O 4 
Nro. PASAPORTE: — 728104940 AS ¿OYer 

— AUSION: EMBAJADA DE GRAN BRETANA 57 sl Íry 
FUNCIÓN: HIJA DEL SR. PARICK MULLEE, EMBAJADOR DE Moa 2 o 

GRAN BRETAÑA EN ECUADOR, Vago P 
OS d 

C O e fo 
TIPO DF CANGRE (LALALA ASE 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración 

solicita a todas las autoridades de la República, tanto públicas como 

privadas, brindar al titular de la presente credencial un trato 

preferencial y cortés así como respetar las inmunid>es y privilegios 

de qe goza acorde a su rango diplomático. 

El titular debe ser tratado con el debido respeto y las autoridades 

adoptarán las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado 

en su contra o contra su libertad o su dignidad. 

Si el fitular de esta credencial es de 

nacionalidad extranjera, el presente documento 
de identidad REEMPLAZA al PASAPORTE y 

es válido para todo trámite. 

29419 Válido hasta el termino de misión 
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NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO. 2014-17-0121-P4748 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA 

LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO, comparece la señorita KATE RACHEL LARA 

MULLEEÉ, soltera, con C.I. No. 728104940, con el objeto de reconocer firma 

y rúbrica que consta en la TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto 

juramentada que fue el legal forma y previo el cumplimiento de las 

formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constantes en el 

presente documento son propias. la misma que usa en todos sus actos públicos 

y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la compareciente declara que 

los documentos que se adjuntan no son fraudulentos, y que los datos 

proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria si 

ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso doloso o 
fraudulento que Se pueda hacer del presente reconocimiento. Leida que fue 

esta acta a la compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de 

acto con la suscrita Notarla.- De todo lo cual doy fe.- 

lle da 

KATE RACHEL LARA MULLEE 

CL 
1231049 4O 

: z o A a NT 

¡ NOOO pa 2] e 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

0
-
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Dir,: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, 

piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: info(Pnotaria21-ulo.com 

   



  

  

  

El 3 de octubre de 2014, ante mí, el abajo firmante Notario Público en y para dicho Condado y 

Estado, personalmente compareció Patricia Amunategui, a quien conozco o quien comprobó que 

es la persona descrita en el instrumento anexo y quien lo otorgó y reconoció haberlo suscrito para 

los propósitos allí contenidos. 

[firma ilegible] 

Notario Público en y para dicho Condado y Estado. 

[Sello]: AMY VIGGIANO DEITTRICK, Notario Público, Estado de Nevada, Comisión No. 03-80202-1. 

Mi comisión expira el 4 de marzo de 2015. 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC (“LLC”) 

Existente bajo Capítulo 86 del NRS del Estado de Nevada 

REGISTRO DE GERENTE(S) 

(NRS 86.241) 

  Nombre completo del Gerente!” Última dirección comercial conocida del Gerente 

FRANCISCO NICOLÁS COBO MARTÍNEZ Whymper 1105 y Diego de Almagro, 
Quito, Ecuador   
  

*Detallar los nombres en orden alfabético. 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC (“LLC”) 

Existente bajo Capítulo 86 del NRS del Estado de Nevada 

REGISTRO DE MIEMBRO(S) 
(NRS 86.241) 

  

  

Nombre completo del Miembro” Última dirección comercial conocida del Miembro 

FRANCISCO NICOLÁS COBO MARTÍNEZ Whymper 1105 y Diego de Almagro, 
Quito, Ecuador 
  

*Detallar los nombres en orden alfabético. 

O 

Kate Rachel Lara Mullee 

Traductora 

C.l. 728104940 

  

  

  

 



  

  

TRADUCCIÓN 
  

[Sello] Estado de Nevada, 

El Gran Sello del Estado de 

Nevada, Oficina del 

Secretario de Estado 

SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada 

    APOSTILLA , 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por AMY VIGGIANO DEITTRICK 

quien actúa en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

y está revestido del sello/timbre de NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

en Carson City, Nevada, Estados Unidos de América 

el día 20 de octubre de 2014 

por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, Estados Unidos de América 

bajo el número 201394 

Sello/timbre: [sellado] El Gran Sello del Estado de Nevada 

10. Firma: [firma] Ross Miller, Secretario de Estado 

  

ay
 

A,
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en Su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, Esta 

Apostilla no certifica el contenido del documento para el cuál se expidió. No es válido el uso de esta Apostilla 

en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

CERTIFICACIÓN DE AGENTE REGISTRADO Y ORGANIZADOR 

ESTADO DE NEVADA 

CONDADO DE CLARK, a saber: 

Yo, PATRICIA AMUNATEGUI, en representación de M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) 

LIMITED, Agente Registrado y Organizador de KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC, entidad +t 

£0405572009-9, certifico que los documentos adjuntos son copias fieles de los originales, 

especificamente: 

- REGISTRO — GERENTE 

- REGISTRO — MIEMBRO 

Por M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

[firma] 

Patricia Amunategui 

Secretaria 

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE NEVADA 

CONDADO DE CLARK, a saber: 

 



  

  

Pray 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC 
(“the LLC”) Po 

Existing under the NRS Chapter 86 
Of the State of Nevada CO O 

A . e o 

ÓN, 

GAS DEN ya 
o* e 

Register of Member(s) 
(NRS 86.241) PS 

“SL, 
Last known business address of the ES 

Member 

  
Full Name of the Member? 

Whymper 1105 y Digo de Almagro, Quito, FRANCISCO NICOLAS COBO MARTINEZ 

Ecuador 
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KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC...- 

  

  

    

(“the LLC”) o 4 

Existing under the NRS Chapter86 442 e 
Of the State of Nevada a A 0, A BA 

. SE cy EN 2 y 

Register of Manager(s) QA IL 
(NRS 86.241) O 

Sa 2 

Full Name of the Manager” Last known business address of the * EZ 
Manager 

FRANCISCO NICOLAS COBO | Whymper 1105 y Diego de Almagro, 

MARTINEZ Quito, Ecuador 

L ]       
List names in alphabetical order.  
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CERTIFICATION La 
OF Pi 

Í es 

REGISTERED AGENT 8 ORGANIZER  / / Ar - 
£ o pr . 

e JE O OX 
Yo É ) STATE OF NEVADA ) e OS 

“o SS: 
COUNTY OF CLARK YO 70 

iy : ENE 
TEA O Er 

|, PATRICIA AMUNATEGUI, acting on behalf of M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) 
LIMITED, the Registered Agent € Organizer of KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC , entity + 

E0405572009-9 certify that the attachments hereto are true copies of documents, namely: 

- REGISTER MANAGER 
- REGISTER MEMBER 

By M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

O — 
Patricia Amunategui 

Secretary / 

ACKNOWLEDGMENT 

STATE OF NEVADA ) 

)SS: 

COUNTY OF CLARK ) 

On this 3% of October 2014, before me the undersigned, a Notary Public in and for said County and 

State, personally appeared Patricia Amunategui, known to me or proved to me to be the person 

described in and who executed the foregoing instrument who acknowledged to me that she executed 

the same freel ntarily and for the purpose therein mentioned. 

  

Not SU in and for said AMY VIGGIANO DEITTRICK 
A ZEN. Notary Public, State of Nevada P 

County and State d NEEZ a): Appointment No, 03-B0202-1 P 

  

2 My Appt. Expires Mar 4, 2015   
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Secretary of State 
State of NEVADA 

  

o APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 
Pays | País: 
  

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by AMY VIGGIANO DEITTRICK 

a été signé par 

ha sido firmado po 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 
agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA NOTARY PUBLIC 
est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

  

  

  

    
    
  

  

  

    

CERTIFIED 
Attesté / Certificado 

Bat | Carson City, Nevada, U.S.A. 
| a/en | 

6. the | TWENTIETH DAY OF OCTOBER, 2014 
le /el día 

7.b | Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 
Dar por 

8. Number 201394 
sous no 

9, Seal/Stamp: 

Sceau / timbre : 

| 

| 
bajo el número 

Sello / timbre: 

Ross Miller 

Secretary of State 2]   

  

10. Signature: | 
Signature : | — ¿ 

| | 91] 

| 
| 
I 

| 
| 

! 

| 
| Firma: 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where 

appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within United States of Ámerica, its territories or possessions. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 'identité du 
sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

LU'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territolres ou possessions, 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones, 

   



  

  
  

PÉREZ D 
BUSTAMANTE 

8, PONCE Ñ 

Quito, 29 de octubre de 2014 

Señora Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar los documentos que acompaño, relativos a la representación legal de 

KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC. 

Se servirá conferirme cinco copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

Jolelioera 
AO Torres 

Mat 17-2013-904 F.A. 

PBX 400 7800 

inól 397 7 382 7960 al 647 

fa República de El Salvogor N36-74b 

Edif Mansion Bianca 

a 
Casillo Pastas 17 Li 363 

pbplúntyplaw.com 

GUAYAQUIL. QUITO, www,pkplaw corn 
7 

Óx 
Quito, Ecuador 

  

  

 



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA E 

Pramera PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03679 
Se se 

a “Y A 

SS Je 
Y ANS Y 

2 Y o 

REPRESENTACION LEGAL 

OTORGADO POR: 

KEYIVCO CONSULTANTS GROUP LL.C. 

DI: 5 COPIAS 

QUITO, 29 DE OCTUBRE DEL 2014. 

A
—
 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina Cto 

81, piso 8 AA 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 o 

Email: info/Qnotaria21-uio.com 

   



  

PROFTOCOLEZACIÓN No. 2014-17-01-21-P02873 

PEREZ BUSTAMANTE PONCE 

ABOGADOS 

Abogada a 

María Laura Delgado Viteri os, 

Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito O y 

Ciudad e 

Señora Notaria: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se sirva 

protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica que consta 

en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE. 

Agradeceré otorgarme ocho copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

a 

Liar lares 
Juliette Andrea Torres Ramos 

Matricula No. 17-2013-904 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN UU. P.O, BOX: 17-01-3188 — TELF(593 232254323 - FAX (593 2) 2258038 

E-MAIL pbpúpbplan com 

Quito, Ecuador



  

TRADUCCIÓN 

Secretario de Estado 

Estado de Nevada 

Apostilla 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
El presente documento público 

2. hasido firmado por ROSS MILLER 

3. quien actúa en calidad de SECRETARIO DE ESTADO DE NEVADA 

4. y está revestido del sello/timbre del ESTADO DE NEVADA 
CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, Estados Unidos de América 

6. el día 30 de julio de 2014 

7. por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, Estados Unidos de 

América 

8. bajo el número 2015/047/CR 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firmado] 

El Gran Sello del Estado de Nevada Ross Miller, Secretario de Estado 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 

signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del 
que el documento público está revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios O 

posesiones. 

[sello] Estado de Nevada, Oficina del Secretario de Estado 

Secretario de Estado 

Estado de Nevada 

CERTIFICADO DE DISOLUCIÓN 

Yo, ROSS MILLER, en calidad de Secretario del Estado de Nevada debidamente calificado 

y electo, por medio de este instrumento certifico que soy, de conformidad con las leyes del 

mencionado Estado, el custodio de los registros relativos al Título 7 de las leyes Revisadas 

de Nevada de compañías que se encuentren actualmente en existencia legal o que 

estuvieron en existencia legal por un período posterior a 1976, y que soy el funcionario 

competente para suscribir este certificado. 

Certifico, además, que KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC, una compañía 

debidamente organizada y existente de conformidad con y en virtud de las leyes del 
Estado de Nevada, presentó el 18 de abril de 2013, ante la oficina del Secretario de Estado, 

un CERTIFICADO DE DISOLUCIÓN, que dicha acción ha sido confirmada en todos los 

1



  

registros de dicha compañía, y que la compañía ha sido disuelta de conformidad con este 

instrumento. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y colocado en este instrumento el Gran Sello 

del Estado en mi oficina, el 30 de julio de 2014. - 

[firmado] Ross Miller, Secretario de Estado 

Por: [firma ilegible] Funcionario de Certificación 
[sello] El Gran Sello del Estado de Nevada 

    
María Cecilia Mera 

Traductora 

C.I 170498434-1 

  

A 

 



  

Secretary of State 
State of Nevada     
  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

    
  

        
  

  

  

OFFICE OF TI 
Apostille SECRETARY OF : 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country United States of America 
Pays / País: 

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by ROSS MILLER 

a été signé par 

ha sido firmado po 

3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

CERTIFIED 
Attesté / Certificado 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

á/en 

6. the THIRTIETH DAY OF JULY, 2014 

le / el día 

7. by Ross Miller, Secretary of State, State ot Nevada, U.S.A. 

par ! por 

8. Number 2015/047/CR 

sous no 

bajo el número 

9. Seal/Stamp: 10. Signature: 

Sceau / timbre : Signature : _— Z 
. . r Só 

Sello / timbre: Firma: tí 

Ross Miller 
Secretary of State 

This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where 
appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content ofthe document for which if was issued, 
This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, its territories or possessions. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du 

sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territoires ou possessions. 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones. 

pl 

 



  

am 

    

   
   

    
    

          

    

CERTIFICATE OF DISSOLUTION 

I, ROSS MILLER, the duly qualified and elected Nevada Secretary of State, do hereby certify that 1 
am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to Title 7 ofthe Nevada Revised 

Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing for a time 

period subsequent of 1976 and that 1 am the proper officer to execute this certificate. 

Í further certify that KYMCO CONSULTANTS GROUP LLC, duly organized and existing 
under and by virtue of the laws of the State of Nevada, did, on the 18th day of April, 2013, file in 

the office of Secretary of State a CERTIFICATE CF DISSOLUTION, that said action has been 

endorsed on all records of the same, and that it is hereby dissolved. 

IN WITNESS WHEREOE, l have hereunto set my 

hand and affixed the Great Seal of State, at my 

office on July 30, 2014. 

7 
ROSS MILLER 
Secretary of State 

Certification Clerk               
    

A?
 

   



  
  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Ny 24 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del interesado protocolizo en SIETE (7) fojas la 

TRADUCCION, que antecede.- Quito, 8 de agosto del 2014.- 
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-ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Onotaria21-uio.com 

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA DE LA TRADUCCION REALIZADA POR LA SRA. 

  

NOTARIA 
VIGESIMA MARIA CECILIA MERA PONCE, sellada y firmada en Quito, 8 de 
PRIMERA 

agosto del 2014.- 

A e 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

S1, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofOnotaria21-uio.com 

 


